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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ECON. EUFENIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

  

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

conpañias, segón Resolución No. 98-1-0-3-0008y 

CONSIDERANDO + 

Que sediante Inforae de Control No.073 de 1989-07-20 del 

Departamento de Inspección y Eontrol de enta Entidad, se establece que la 

cospañía PAPELES FIDULISATIOS S,A. expediente No 3521-60 no ha enviado 

entro del plazo de Lay, copias autorizadas del Balance General Ánual, 

del Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de las aesorias e inforaes 

de los adeinistradores y de los Urganissos de fiscalización y más 

docunentos exigidos en el Reglasento de inforsaciones que las compañías 

deben anviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (os) 

ejercicios (5) financiero is) de 1988: 

Que, de — acuerdo con el últiso noabrasniento reaitido a la 

a Institución, consta registrado coso adainiuterador de la c<ospañía PAPELES 

FIBUCIARIOS S.A. el señar CARMEN CHIRIBOBA DE MARCEL. 

Que, el Artículo 25 de la Lay de Compañías faculta al 

Superintendente de Cospañias sancionar con sulta al aguminisirador de la 

compañia, por la osisión señalada en el considerando prisero; 

Due, de acuerdo con el Artiecuio 22 de la Ley Ho, 36, reformatoria de 

la Ley de Compañias, por Resoglación Mo. B7-1-5-3-00009, de 30 de —iunis de 

1987, publicada <p el Registro Oficial No. 723 de ? de Julio de 15567, se 
establece lo isbla nue grefiva el norto de la auita. 

En uso oe la lacultad conieridar 

RESUELVE 2 

ARTICULO PRIMERO.- IMPOMER 2 títelo personal, 31 señor CARMEN CHIRIROSBA 

REEL  , adainisirador de la cospañia PAPELES FIDUCIARIOS S.4. , la 
e CINC MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES  (5/.5.560,00), por no haber 

iio oporiunaacate 2 da Seperintendencia de Compañias los docusentos 

refíeridoz en el considerando prisero de esta Resolución; advirtiéndole 

que la multa podrá repetirse hasta el debido cuspliaiento de la 
obligación. 

  

ARTICULO —SESUNDO. NOTIFICAR (al señor CARMEN CHIRIBOBA PE MARCEL en 

cualquiera de las foreas establecidas en la Ley. 

ARTICULO — TERCERO.- PHISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, 
úna vez que sea acto firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conforaidad con al Ley. 

COMUNIDDESE, - DADA 
Buayaquil. 16 0CT. 1d89 
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